
ANÁLISIS JURÍDICO

REFERENCIAS ANTERIORES

 DE CONFORMIDAD con:
o Reglamento aprobado por REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto

(Ref. BOE-A-2002-18099).
o Art. 12.5 de la LEY 21/1992, de 16 de julio (Ref. BOE-A-1992-17363).

 CITA REAL DECRETO 251/1997, de 21 de febrero (Ref. BOE-A-1997-5789).

NOTAS

 Entrada en vigor el 1 de abril de 2009.

MATERIAS

 Alumbrado
 Consumo de energía
 Contaminación atmosférica
 Energía eléctrica
 Material de alumbrado
 Política energética
 Políticas de medio ambiente
 Reglamentaciones técnicas
 Vías públicas


